REF: Aclaración de la Res. Nº 449/05 en Concordancia con la Ley Nº 438/94 – de Cooperativas.
 

Asunción, 20 de junio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 112 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 20  DE JUNIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXXX, la empresa XXXXXXX expone cuanto sigue: 1) El Art. 10° de la Ley 438/94 de Cooperativas expresa textualmente: “A los efectos legales y tributarios, la sociedad cooperativa será coincidente en relación al número de socios”; por un lado, y por el otro, el Art. 4° del Dto. Reglamentario Nº 14.052/96 expresa cuanto sigue: “Propiedad Cooperativa.  Para la aplicación del Art. 10° de la Ley, la superficie total del inmueble rural perteneciente se dividirá entre el número de socios que tenga.  El cociente resultante de dicha operación es el que corresponderá a considerar para aplicar las disposiciones legales y tributarias relativas al latifundio, a los inmuebles rurales de gran extensión, al Impuesto Inmobiliario y al Impuesto a la Renta Agropecuaria”.  Asimismo, el Art. 1° de la Res. Nº 449/04 de la Administración Tributaria, dispone:  “Contribuyentes-A los efectos del Art. 28° de la Ley Nº 2.421/04 se encuentran comprendidos entre las personas físicas, los condominios, las succiones indivisas, los núcleos familiares, los socios cooperativos de manera individual con el alcance de los artículos 10° de la Ley Nº 438/94 y 4° del Dto. Nº 14.052/96 y quienes intervengan en actividades de aparcería y similares, ya sea en forma permanente, accidental o transitoria, titulares de rentas comprendidas en los alcances del Impuesto a la Renta de las actividades agropecuarias.  Se entenderá por núcleo familiar a los efectos de la liquidación de este tributo, a las sociedades conyugales que no estén separadas de bienes, y las uniones de hecho establecidas en la Ley Nº 1/92 incluidos los hijos menores de edad, las cuales deberán liquidar y abonar el impuesto por la totalidad de los bienes y las actividades desarrolladas, con independencia de quien los administre.  En estos casos deberá inscribirse el titular del inmueble; tratándose de inmuebles arrendados o similares deberá hacerlo quien suscriba el contrato respectivo.  En los casos de las Cooperativas que reserven para su uso parte del inmueble rural serán contribuyentes por dicha porción. Los socios cooperativos serán contribuyentes  por alícuota parte ideal del inmueble rural de propiedad cooperativa que le corresponda a cada uno de ellos. -Por consiguiente consultamos si desde cuántas hectáreas se debe considerar latifundio o inmuebles rurales de gran extensión, tanto en la Región Oriental como en la Occidental para el efecto?   -Si se diera la división de la cantidad de inmueble por la cantidad de socios de la Cooperativa titular de algún inmueble alcanzado que supuestamente le corresponde una porción de tierra a cada uno de ellos, cómo quedarían aquellos asociados que no poseen el inmueble ni explotan?   –El Art. 8° inc. d) de la Ley Nº 438/94 expresa que las operaciones realizadas entre dos (2) Cooperativas son Actos Cooperativos, coincidente con el Art. 113° de la mencionada Ley de Cooperativas.
 Creemos que son exentas o cuál sería la figura impositiva?; y   –El inc. c) del Art.8° de la Ley 438/94 establece el siguiente: “Las Cooperativas que realizan operaciones con terceros en cumplimiento de su objeto social  En este caso se reputa como acto mixto y sólo será acto cooperativo respecto a la cooperativa”.  Cuál sería el alcance de esta disposición a los efectos impositivos?  2) Con relación a los servicios públicos como ser: servicio de Ande, tarjetas de crédito, servicios de Copaco y equivalentes, que prestan las cooperativas.  Estos emiten las facturas en forma pres elaborados con el I.V.A. incluido.  Interpretamos que si la operación se verifica con terceros deben tributar y si fuere con los socios no tributan conforme al Art. 113° de la Ley 438/94, o en su defecto cuál es el alcance del mismo?  3) Una persona que es titular de solamente 19 hectáreas de inmueble, en el cual realiza Ganadería Intensiva con 500 unidades de ganado vacuno y comercializa solamente en pie.  Cuál sería su figura impositiva? Al respecto este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente: 

RESPUESTA

Con respecto a la consulta planteada por la recurrente en cuanto a la:
Pregunta 1: Desde cuántas has. Se debe considerar latifundio o inmuebles rurales de gran extensión, tanto en la región oriental como en la occidental? (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Respuesta 1: Al respecto, el DECRETO N° 4.305/04 POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL ARTÍCULO 4° DE LA LEY N° 2421/04 “DE REORDENAMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE ADECUACIÓN FISCAL”, RELATIVO AL IMPUESTO A LAS RENTAS DE LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 1°. Definiciones.- A los efectos de la Ley y del presente Decreto se entenderá por:
18) Grandes Inmuebles: Aquellos que individualmente o en conjunto alcancen o tengan una superficie agrológicamente útil igual o superior a 300 hectáreas en la región Oriental y 1500 hectáreas en la región Occidental. Los medianos inmuebles constituirán los que resulten inferior a las 300 y 1500 hectáreas, respectivamente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Pregunta 2:  Si se diera la división de la cantidad de inmueble por la cantidad de socios de la cooperativa titular de algún inmueble alcanzado, que supuestamente le corresponde una porción de tierra a cada uno de ellos, cómo quedarían aquellos asociados que no poseen el inmueble ni explotan? (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Respuesta 2: Al respecto si supuestamente le corresponde una porción a un socio, el ya lo posee, por lo que no puede darse el caso de no poseerlo y no explotarlo, en todo caso lo que se puede dar es la posesión y la no explotación. En ese  sentido la Resolución Nº 449/05 POR LA CUAL SE REGLAMENTA DIVERSOS ASPECTOS VINCULADOS CON EL IMPUESTO A LA RENTA DE LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art.1° Contribuyentes:, en el parrafo tercero: En el caso de las Cooperativas que reserven para su uso parte del inmueble rural, serán contribuyentes por dicha porción. Los socios cooperativos serán contribuyentes por alícuota parte ideal del inmueble rural de propiedad cooperativa que le corresponda a cada uno de ellos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo en el Art. 27.-Actividad Agropecuaria, en el penúltimo parrafo establece: Se considerarán comprendidos en el presente concepto la tenencia, la posesión, el usufructo, el arrendamiento o la propiedad de inmuebles rurales aún cuando en los mismos no se realice ningún tipo de actividad. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Pregunta 3: El Art. 8° inc. d) de la Ley 438/94 expresa que las operaciones realizadas entre 2 cooperativas son actos cooperativos, coincidente con el Art. 113° de la mencionada Ley de cooperativas.  Creemos que son exentas o cuál sería la figura impositiva? (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Respuesta 3: Al respecto el Articulo 8º  la ley 438 /94 establece: Acto Cooperativo: El Acto Cooperativo es la actividad solidaria, de ayuda  mutua y sin fines de lucro de personas que se asocian para satisfacer necesidades comunes o fomentar el desarrollo. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
El primer acto Cooperativo es la Asamblea Fundacional y la aprobación del Estatuto. Son también actos cooperativos los realizados por: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
a) las cooperativas con sus socios

b) Las cooperativas entre si; y 

c) Las cooperativas con terceros en cumplimiento de su objetivo social. En este caso se reputa acto mixto, y solo será acto cooperativo respecto de la cooperativa. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado; el Artículo 113º  la ley 438 /94 establece: Exenciones tributarias: cualquiera fuera la clase grado de la cooperativa, queda exenta de los siguientes tributos: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
a) Todo impuesto que grave su constitución reconocimiento y registro incluyendo los actos de transferencia de bienes en concepto de capital; (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
b) El Impuesto a los Actos y Documentos que graven los actos de los socios con su cooperativa; (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
c) El Impuesto al Valor Agregado que grave los actos de los socios con su cooperativa, con exclusión de las adquisiciones y enajenaciones realizadas por la cooperativa con terceros; (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
d) El impuesto a la renta sobre los excedentes de las entidades cooperativas que sean créditos de los socios por sumas pagadas de mas o cobradas de menos originadas  en prestaciones de servicios o de bienes del socio con su cooperativa o de esta con aquel; y(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
e) Aranceles aduaneros, adicionales y recargos por la importación de bienes de capital destinados al cumplimiento del objeto social, los que no podrán ser transferidos sino después de cinco años de ingresados al país. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Si bien es cierto que las operaciones entre dos cooperativas se considera Acto Cooperativo, la exención tributaria en cuanto al Impuesto al Valor Agregado incluye los actos de los socios con su cooperativa, y no así los actos realizados entre cooperativas, por lo que las mismas están gravadas. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Pregunta 4: El inc. c) del Art. 8° de la Ley 438/94 establece el sgte. : “Las cooperativas que realizan operaciones con terceros en cumplimiento de su objeto social.  En este caso se reputa como acto mixto y sólo será acto cooperativo respecto a la cooperativa. Cuál sería el alcance de esta disposición a los efectos impositivos? (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Respuesta 4: Los actos que realiza la Cooperativa con terceros están gravadas por el Impuesto al Valor Agregado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Pregunta 5: Con relación a los servicios públicos como ser: servicio de Ande, tarjetas de crédito, servicios de Copaco y equivalente, que prestan las cooperativas.  Estos emiten las facturas en forma preelaboradas con el I.V.A. incluido.  Interpretamos que si la operación se verifica con  terceros  deben tributar y si fuere con los socios no tributan conforme al Art. 113° de la Ley 438/94, o en su defecto cuál es el alcance del mismo? (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Respuesta 5: Los actos que realiza la Cooperativa con sus socios no están agravadas por el Impuesto al Valor Agregado, en cambio los actos que realiza la Cooperativa con terceros están gravadas por el Impuesto al Valor Agregado, consecuentemente es correcta la interpretación dada. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Pregunta 6: Una persona que es titular de solamente 19 has. de inmueble, en el cual realiza ganadería intensiva con 500 unidades de ganado vacuno y comercializa solamente en pie.  Cuál sería su figura impositiva? (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Respuesta 6: Al respecto la LEY N° 2421/04 DE REORDENAMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE ADECUACIÓN FISCAL establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 31.- Exoneraciones. Están exoneradas las personas físicas que exploten, en calidad de propietarios, arrendatarios, tenedores, poseedores o usufructuarios, en los términos de esta Ley, uno o más inmuebles que en conjunto no superen una superficie agrológicamente útil total de 20 has. (veinte hectáreas) en la Región Oriental o de 100 has. (cien hectáreas) en la Región Occidental. En caso de subdivisiones estarán sujetos al presente régimen todos aquellos predios o inmuebles en las condiciones en que venían tributando. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Queda facultado el Poder Ejecutivo para determinar anualmente la disminución de hectáreas exoneradas de conformidad a la situación económica del país, así como atendiendo a las limitaciones de la Administración Tributaria, la que en ningún caso podrá ser inferior a lo establecido en el Estatuto Agrario.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por último, la persona que es titular de 19 Has., suponiendo que el total constituye una superficie agrológicamente útil esta exonerada de IMAGRO, independientemente de la cantidad de ganado que posea., sin embargo si la persona no tuviera un documento donde demuestre la cantidad de hectáreas que posee, en ese caso se aplicara lo que establece la Res. Nº 449/05 en su Art. 2º: las personas físicas que no constituyan núcleos familiares y que realicen cualesquiera de las actividades agropecuarias establecidas en al Art. 27° de la Ley, y que para tales efectos usen, gocen o usufructúen inmuebles rurales de particulares y/o fiscales; incluidos los campos comunales, deberán tener en cuenta los sgtes. Indicadores a los efectos de determinar su condición de contribuyentes: .a) si el número de ganado bovino poseído es mayor de 50 cabezas. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”.

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
